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RESOLUCIÓN 423/39224/1992, de JO de septiembre, de
la Secretaría de Estado de Administración MiliJar, por
la que se dispone ei cumplimiento de la sentencia de la
Sala de /0 Contencioso-Adminhtrativo de la Audiencia
Nacional dictada can ficha 13 de marzo de IQ92. en el
recurso numero 318.914. interpuesto por ((Ferrovial. Socie
dad Anónima».

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdiccion
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sen
tencia sobre abono de intereses legales de demora.

Madrid, 30 de septiembre de I992.-El Secr~tario de Estado de
la Defensa. José Miguel Hemández Vázquez.

Excmo. Sr. General Jefe del. Mando de Apoyo LOgistico del Cuartel
General del Ejército del Aire.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

23681 RESOLUClON 42313922311992. de JO de septiembre. de
la Secretaria de Estado de Administración ¡''''Iilitar. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso--Administratú'o del Tribunal Supe·
rior de Justicia de Asturias, dictada con fel.-'ha J7 de mayo
de 1992. en el recurso número 360/1991. interpuesto por
don Eduardo Fernández Castro

De conformidad con Jo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios tenninos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre Haberes Pasivos.

Madrid. 30 de septiembre de 1992.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suarez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23679 RESOLUCION 423¡J9220/1992. de 30 de septiembre. de
la Secretaria de Estado de Administración Mi/iJar, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia .aé ~a

Sala de lo ContencioscrAdminislrath'o de la Audtt'ncta
Nacional. dictada con fecha J de febrero de 1991: en el
recurso numero 317.188. interpuesto por don Ramon Cur
belo Curhelo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminislrdtiva de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios tenninos estimatori(ls la expresada sen·
tencia sobre autorización de obras en zona de seguridad.

Madrid. 30 de septiembre de 1992.-EI Secretario de Estauo de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pcrtierra.

Excmo. Sr. Director general de Infraestructura.
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23680 RESOLUCION 42313922111992. de 30 de septiembre. de
la Secretaría de Estado de Administracion Mililar, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativu del Tribunal Supe
rior de Justicia de CataluRa. dictada con fecha 4 de junio
de 1992. en- el recurso numero I.J17/1990, illterplU.'s!u
por don Jase Miguel Bo"az Gayán.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,- dispongo
que .se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre prórroga de incorporación a filas.

Madrid. 30 de septiembre de 1-992.-EI Secretario de Estado. Gustavo
Suárez Pertierra.

23683 RESOLUCION 4J3/39225/1992, de 30 de sepJiembN. de
la Secretaria de Estado de Administración ,lfilitilr. par
la que se dispone el cumplimiento de la sentEncia de l<l
Sala de lo Comencioso..Administrati..,o did Tribunal SII¡'IC

rior de Justicia de Calaluña. dictada con fecha J8 de abril
de 1992, en el recurw número J24/1990. imcr¡nu·sto p,-;r
dun JoaQuin de la Asunción FWLHino Caste/.

De eonf0nnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956. di;;pongo

ORDEN 423/39242/1992. de 30 de septien:bre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sente,!clo. de /a ~/a

de IQ Contencioso-Adminislrativo de la AudiencIa Na"clOnal
dictada can fecha 22 de octubre de 1992, en el recurso
nlÍmero 59.889. ill1erpues/o por don Julio Fernando Castro
Diez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° ?e la Orden
del Ministerio d!, Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dISpongO q~e
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expre;;ada sentencIa
sobre continuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid. 30 de septiembre de 1992.-P. D.• el Director gen'eral de
Personal. José de l.:lobet Collado.

RESOLUCION 42313921711991. de 30 dé septiembre. de
la Secretaria de Estado de Administración Mi/itar, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de .'a
Sala de lo ContenciosoAiJministrativo del Tribubal Supertar
de Justicia de Andalucia. dictada con fecha 1 de julio
de 1991. en el recurso número 378/1990. interpuesto por
don Antonio Sanchidrián Rlero.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimat~rios la expresada sen
tencia sobre complementos específicos y de destmo.

> Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION 423/19219/1992. de 30 de septiembre, de
la SecretarúJ de Estado de Administración Mi/itar. por
la que se dispone el cumplimiento de la semencfa de la
Sala de lo Contenciosv-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 14 de enero
de 1992. en el recurso número 1.314/90-03, interpueslo
por doña Carmen Sánchez García.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre coparticipación en la pensión de viudedad.

Madrid. 30 de septiembre de I992.-EI Secretario de Estado. Gustavo
SuArez Pertierra.

RESOLUCION 42313921811992. de 30 de septiembre. de
la Secretaría de Estado de Administración Militar. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Sala de lo Contendoso-Adminlstrativo del Tribunal Supe
n'or de Justicia de Andalucia. dictada con fecha 27 de
marzo de 1992. en el recurso número 279/1991. interpuesto

• por don Antonio MUlán Ga"ido.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada sen
tencia sobre haberes pasivos..

MadricL 30-de septiembre de 1992.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando d~ PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General de Personal)

Excmo. Sr. Director gencr'.ll de Personal.

del Ministerio de Defensa número 54/1982. deT6'de marzo, dispongo
que se cumpla en :rus propios términ~ est:i.matorios la expresada ~n
tencia sobre. continuación en el ~rviC10 actlvo hasta la edad de retrro.

Madrid. 30 de septiembre de 19'92.-P. D.• el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


